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Cartagena de Indias D.T. y C., lunes, 08 de julio de 2024 

 

 
CIRCULAR AMC-CIR-000252-2024 

 
 

Para:  Rectores (as) de las Instituciones Educativas Oficiales del Distrito de Cartagena. 

 
Asunto: INVITACIÓN LANZAMIENTO PATRULLA PAE 2024. 

 
Estimados (a) Rectores (as), reciban un cordial y afectuoso saludo. 

  

La Secretaría de Educación Distrital de Cartagena se complace invitar a todos los Rectores y 

Rectoras de las instituciones educativas oficiales, al lanzamiento de la PATRULLA PAE, la cual 

ha sido creada con el apoyo del señor Alcalde, Dumek Turbay, en articulación con la Secretaría 

de Educación, como mecanismo de respuesta y reacción inmediata ante algún tipo de alerta, 

denuncia, queja o reclamo, referente a temas como: incumplimiento del programa, estado del 

alimento, mala prestación del servicio, entre otros. 

  

La PATRULLA PAE, estará compuesta por personal humano capacitado para generar un 

análisis del caso y la respectiva solución inmediata desde la institucionalidad; nuestra patrulla 

realizará una supervisión constante de la prestación del servicio en las diferentes instituciones 

educativas, para la continua retroalimentación y mejoramiento del Programa de Alimentación 

Escolar - PAE. 

  

Fecha: miércoles 10 de Julio 2024. 

Lugar: Institución Educativa María Auxiliadora-Av. Pedro de Heredia Barrio Alcibia # 29-59 

Hora: 11:00AM * 

  

La participación de todos los Rectores es de vital importancia ya que se abordarán temas de 

interés que nos ayudara a fortalecer los procesos en la plataforma y la calidad del programa de 

alimentación escolar de todos nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes del Distrito de 

Cartagena. 

 

Atentamente, 
 

[SIGNATURE-R] 
Alberto Enrique Martinez Monterrosa 

Secretario de Educación Distrital 
 

 
Aprobó: Eduardo Sanjur Martínez – Director Administrativo de Cobertura Educativa 
 
Proyectó: Luis Daniel Peñaloza Suarez– Asesor PAE 


